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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de Burgos

Secretaría General

El Presidente del Consejo de Gerencia de la Gerencia Municipal de Fomento de

este Ayuntamiento de Burgos, con fecha 13 de julio de 2011, ha dictado la resolución cuya

parte dispositiva dice así:

« Nombrar Vicepresidenta del Consejo de Gerencia de la Gerencia Municipal de

Fomento del Ayuntamiento de Burgos a la Corporativa y miembro del mismo D.ª María

Dolores Calleja Hierro.

De la presente resolución se dará cuenta al Consejo de Gerencia y al Pleno de la

Corporación Municipal en la primera sesión que dichos órganos celebren y se publicará en

el «Boletín Oficial» de la provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de

su firma».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Burgos, a 8 de agosto de 2011.

El Secretario General,

Juan Antonio Torres Limorte
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